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NOTA N° 141  /2017.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	
07 JU 1511

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a esa

Comisión, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos de
4,remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 5 2 4	

'  a la
No  5 25 2 ,  , 

con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

am.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

D. 

"Las Islas Malv inas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antállida e Islas del Atlántico Sur

--2República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia "2017, ario del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros lléroes, ayer, hoy y siernpre"
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USHUAIA, 07 JUN 2017
VISTO el expediente N° CD-3482-2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 10/05/2017, por la cual se

determina la normativa para la habilitación y operación de transporte especial de personas de

modalidad Transporte Regular Punto a Punto en la Municipalidad de Ushuaia.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

AIRTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 525 , ,sancionada por el Concejo
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/05/2017, por la cual se

determina la normativa para la habilitación y operación de transporte especial de personas de

modalidad Transporte Regular Punto a Punto en la Municipalidad de Ushuaia. Ello, en virtud de
lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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CAPÍTULO I
DEFINICIONES

ART ' CULO 1°.- OBJETO. ESTABLECER la normativa para la habilitación y
operáción de transporte especial de personas de modalidad Transporte Regular
Punto a Punto en la Municipalidad de la Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- DEFINICIÓN. Se entiende como servicio de Transporte Regular
Punti a Punto el que cumplen las unidades habilitadas por el Municipio para el
traslado de pasajeros hacia determinados puntos de interés turístico o recreativo,
que Se realizan saliendo desde una parada fija o terminal en la ciudad de Ushuaia,
con torarios de salida y de arribos preestablecidos y aprobados por la autoridad de
apliOción. Bajo ningún concepto este servicio será considerado con carácter de
"Exctilirsión Turística".

ARTÍ,CULO 3°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La autoridad de aplicación de la
presei

nte es la Municipalidad de Ushuaia, a través de la Dirección de Transporte.
ARTICULO 4°.- TERMINAL. Dada la característica de partida de punto fijo o terminal

1

del servicio regulado por la presente, la autoridad de aplicación debe garantizar la
existencia de un espacio físico destinado a la venta de pasajes, espera de pasajeros
y estáncia de choferes y vendedores de las distintas empresas que operan como
TranSporte Regular Punto a Punto. Por vía de la reglamentación se determina la
locaoli

ón y características del espacio, respetando las condiciones mínimas de
I

rt, sanitarias y calefacción del edificio terminal.

Las Islas Malvinas, Ceorgias.y ,S'anchrich del Sur, sony serán Argentinas
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CAPÍTULO
DE LOS VEHÍCULOS

ARTÍCULO 50
.- ANTIGÜEDAD. RADICACIÓN. Los rodados afectados al ransportr

especial de personas de modalidad Regular Punto a Punto al momento de ser
habilitados por primera vez, deben tener una antigüedad máxima de diez (10) años
contados a partir de su patentamiento y estar radicados en jurisdicción de la ciudad
de Ushuaia.

Para ser utilizados como transporte de pasajeros, la antigüeda máxima
permitida es de:

a) quince (15) años para los vehículos con capacidad mayor de ocho (8)
asientos, excluyendo el asiento del conductor y que no excedan un peso
máximo de cinco mil kilogramos (5.000 kg);

b) veinte (20) años para los vehículos con capacidad mayor de veinte (20)
asientos.

ARTÍCULO 6°.- CATEGORÍAS. Para prestar servicio de transporte Punto a Punto,
los vehículos deben estar comprendidos en la Categoría "M" del Decreto Nacional
N° 779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449.

En cualquiera de las categorías de vehículos habilitados, el númerp máximo
de asientos no supera el aprobado por el RTO. Queda prohibido el uso d asientos
provisorios, como asimismo transportar personas de pie.

ARTÍCULO 7°.- ELEMENTOS. Los vehículos afectados al servicio de transporte
Punto a Punto de personas habilitados por la Municipalidad de Ushuaia deken:

a) poseer todos los elementos de seguridad requeridos por la hormativa
de transito vigente, en perfecto estado de mantenimiento;

b) cumplimentar con Ia normativa local en materia de época invernal,
contar con cadenas para hielo o nieve y/o cubiertas con flavos de
acuerdo al tipo de vehículo que se trate, siendo de uso obli?atorio en
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época invernal dictaminada por el municipio y cuando las condiciones
del suelo así lo requieran;

c) dotar a las unidades de la cartelería indicativa del servicio cuyas
características son determinadas por la reglamentación, así como las
leyendas que estipule para el transporte público toda otra normativa
local;

d) contar con cesto, receptáculo o elementos afines para la disposición de
residuos.

AR-iÍCULO 8°.- EQUIPO DE COM UNICACIÓN. Los vehículos que posean instalado
equipo de radio de comunicaciones deben presentar ante la autoridad de aplicación
la pertinente autorización expedida por la ENACOM (Ente Nacional de
Cornunicaciones) o el organismo que en el futuro lo reemplace y adjuntar copia al
legJjo de Habilitación del Automotor.
ARTÍCULO 90•- DESINFECCIÓN. En el transcurso del mes, el permisionario debe
efedtuar una desinfección de la unidad, a realizarse en establecimiento habilitado por
el Départamento Ejecutivo Municipal. Cada unidad debe contar con el certificado que
acrédite la realización del servicio de desinfección. La autoridad de aplicación puede
en cualquier momento solicitar una desinfección adicional.

CAPÍTULO
DE LAS HABILITACIONES

ARTÍCULO 10.- OBLIGATORIEDAD. Ningún vehículo puede ser explotado como
Trarisporte Regular Punto a Punto sin haber obtenido la correspondiente habilitación
mun'cipal, ni ser conducidos por personas que no estén autorizadas por la
Mun cipalidad de Ushuaia.

La habilitación que otorga el Municipio es renovable anualmente, previo pago
de las tasas correspondientes y toda vez que se verifique la continuidad y

Olimiento de las condiciones de los vehículos y de prestación del servicio
minadas por la presente.

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich de/Sur, sony serán Ar<gentinas



ARTÍCULO 11.- FLOTA. Las empresas prestadoras del servicio de Transporte
Regular Punto a Punto deben poseer un mínimo de dos (2) y un máximo de cuatro
(4) unidades habilitadas. La incorporación adicional de vehículos por empresa,
siempre que no afecte la igualdad de condiciones respecto de otros prestadores,
debe ser autorizada por la autoridad de aplicación, de acuerdo a los parámetros que
fije la reglamentación y atendiendo al diagnóstico que arroje el estudio determinado
en el artículo 12 de la presente.

ARTÍCULO 12.- ESTUDIO DE MERCADO. La autoridad de aplicación debe efectuar
obligatoriamente un estudio de mercado que determine la necesidad de cobertura
del servicio para la habilitación de nuevas empresas de Transporte Regular Punto a
Punto, así como en el caso de que empresas ya habilitadas soliciten incorporar
vehículos por sobre la cantidad máxima de las cuatro (4) unidades. DichO estudio
puede ser realizado de oficio por la autoridad de aplicación cuando lo rnsidere
necesario, a pedido de los prestadores existentes o a solicitud de nuevas empresas
que requieran la habilitación. La i reglamentación determina las características y
periodicidad del estudio de mercado.

ARTÍCULO 13.- REQUISITOS. Son requisitos indispensables para obtener la
habilitación del vehículo los siguientes antecedentes:

ser mayor de veintiún (21) años de edad;
ser argentino nativo, naturalizado o por opción;

para el caso de personas jurídicas, acreditar inscripción
adjuntar documento de constitución;

ser propietario o locatario del o los vehículos para los cuales se sQlicita su
habilitación. En caso de ser locatario, deberá adjuntarse el cor iltrato de
locación o comodato;

constituir domicilio legal y'real en la ciudad de Ushuaia;

acreditar inscripción, según corresponda, ante la ANSES, AFIP,1Agencia
de Recaudación Fueguiria (AREF), Dirección de Industria y Comercio,
Dirección General de Rentas y Registro Público de Comerc tro de la
Provincia o las instituciones que en el futuro las reemplacen;s.,

a)
b)
c)

d)

e)
f)

ante IGJ y
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g)
para sujetos no alcanzados por la Ordenanza Municipal N° 3500, Anexo I,
artículo 107: p resentar certificado de libre deuda 

correspondiente al
vehículo a habilitar y encontrarse en situación fiscal regular por todas sus
obligaciones fiscales;

h) contratar un seguro cuya póliza cubra personal, 
responsabilidad civil

contra terceros y/o personas 
transportadas y cosas de terceros no

transportadas. Dicha póliza debe mantenerse vigente durante la

explotación del servicio y su caducidad o cancelación es causal de
suspensión hasta su regularización. Es obligatoria la 

p resentación de
copia del certificado de cobertura ante la autoridad de aplicación, toda vez
que ésta sea renovada.

i) Revisión Técnica Obligatoria (RTO) vigente como transporte especial.
j)

libro de actas según normativa vigente, de 200 fojas, habilitado y foliado

por la autoridad de aplicación, para ser utilizado como libro de
i nspecciones, el que contiene:

1) datos del vehículo;
2) cobertura del seguro;
3) observaciones y quejas;
4) notificaciones, em plazamientos e infracciones;
5) choferes habilitados.

El libro debe ser exhibido 
ob ligatoriarnente toda vez que el personal

municipal autorizado y/o el usuario así lo requieran, debiendo ser portado
en el vehículo siempre que éste se encuentre en servicio.

ARTÍCULO 14.- EQ UIVALENCIA. La autoridad de aplicación puede dar por
cumplidos los requerimientos especificados en los incisos a), b), c), d), i) y j) del
artículo p

recedente, a quienes al momento de solicitar la habilitación municipal
presenten certificado de la habilitación provincial de la unidad, en tanto la misma
errnanezca vigente.

88/1989

'



ARTÍCULO 15.- CARÁCTER PROVISORIO. La habilitación que otorga el Municipio
es de carácter provisorio, por el término de hasta un (1) año, previo pago de la tasa
a las actividades comerciales correspondiente a la categoría.

CAPÍTULO IV

DE LOS CONDUCTORES

ARTÍCULO 16.- Los conductores del Servicio de Transporte Regular Punto a Punto

deben estar debidamente registrados ante la autoridad de aplicación como tales por
el titular de la empresa prestataria.

Son requisitos para habilitar un chofer:

a) solicitud del prestatario o del titular de la empresa por escrito;
b)	 con categoría habilitante para el tipo de

c)

libre deuda del chofer, emitido por Juzgado Municipal Administrativo
de Faltas;

e) certificado de reincidencia.

ARTÍCULO 17.- CIRCULACIÓN. Los vehículos habilitados como Transporte Regular
Punto a Punto deben circular con los siguientes comprobantes:

a) constancia de habilitación municipal del vehículo;
b) certificado de desinfección;
c) libro de actas;
d) toda otra documentación requerida por la normativa vigente;
La autoridad de aplicación puede disponer, por vía de la reg lamentación, la

validez de una herramienta electrónica homologada por el Departamento Ejecutivo
Municipal para ser utilizada por prestadores e inspectores y que supla la eXposición
de los certificados de requisitos exigidos en el artículo 10.

licencia de conducir
vehículo;

libreta de conductor profesional al día;
d)

ARTÍCULO 18.- OBLIGACIONES. Es obligación del chofer de Transporte Regular
Punto.
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a) portar carnet de conductor para la categoría correspondiente a la unidad

que conduce, libreta de conductor profesional;
b) comunicar al Departamento Ejecutivo los cambios de domicilio;
c) atender al pasajero en forma cortés y respetuosa;
d) cooperar con las autoridades municipales y/o policiales cuando les sea

requerido, especialmente en casos de accidentes o emergencias.

ARTÍCULO 19.- PROHIBICIONES. Está prohibido para el chofer de Transporte
Regular Punto a Punto:

a) transportar pasajeros de pie o en número mayor a los asientos útiles
autorizados;

b) introducir modificaciones en el vehículo sin previa autorización municipal;
c) mantener incidentes con terceros durante el viaje o incurrir en actos de

incultura o mala educación;
d) fumar en el interior del vehículo;
e) Ilevar animales, excepto animales guía o en los casos que la normativa

aplicable lo estipule;
f) ser utilizados como transporte de carga, ni como medio móvil de ninguna

clase de propaganda o publicidad; inscripciones y/o afiches de ninguna

naturaleza en el interior o exterior del rodado, salvo la propia de la

empresa de transporte o aquella expresamente autorizada por la
Municipalidad;

levantar pasajeros en la vía pública.

CAPÍTULO V

DE LOS RECORRIDOS

ARTÍCULO 20.- HORARIOS. Los prestadores conjuntamente con la autoridad de

aplicación determinan los recorridos a realizar con indicación de horario de salida y

egreso, frecuencia e itinerario. Una vez homologados los mismos por el municipio,

ionario debe cumplir estrictamente con los recorridos y frecuencias y no

Las Islas Malvinas, Genias, Sandmich del Sur, sonir serán Argentinas
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puede introducir variaciones unilateralmente, desviarse ni interrumpir el recorrido
autorizado.

La suspensión de horarios o cambios en el servicio por razones de fuerza

mayor debidamente justificados deben ser notificados de manera inmediata ante la
autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 21.- TOLERANCIA. Previo a la partida de cada punto de interés en el

horario determinado, el servicio debe disponer de una tolerancia horaria razonable,
de acuerdo a lo que al efecto determine la reglamentación de la presente,
garantizando el cumplimiento del traslado de pasajeros.

ARTÍCULO 22.- TARIFA. Los prestadores proponen a la autoridad de aplicación

para su aprobación, el valor de la tarifa única del servicio. Queda prohibido a los

prestadores modificar las tarifas aubrizadas en el boleto o ticket de pasaje.

ARTÍCULO 23.- BOLETO. Cada empresa habilitada debe expender un ticket
correspondiente al servicio prestado, previamente homologado por la autoridad de

aplicación. El punto de expendio 'es la terminal determinada en el artículo 40 o
mediante herramienta electrónica establecida por la reg lamentación: Queda
prohibida la venta de boletos en puntos no autorizados.

Cada boleto como mínimo debe contener impreso:
a) fecha de compra y validez;
b) tramo de traslado;
c) serie y numeración correlativa;
d) identificación del pasajero;
e) importe abonado y condiciones de devolución, con expresa

indicación de que el monto es en pesos, en castellano e inglés;
f) nombre o razón social de la empresa prestadora del servicio;
g) compañía de seguros y número de póliza que amparan a los

pasajeros transportados y su vigencia;
h) dirección y teléfono de las dependencias habilitadas para recepción

de quejas por el Departamento Ejecutivo Municipal en la
reglamentación de la presente, con indicación expresa de su
carácter de tal;

i) Ilevar impresa la siguiente leyenda en castellano e inglés: "Solo
traslado, no es excursión."

4,0°
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Uskuaia

ARTÍCULO 24.- Cualquier violación a las normas y condiciones fijadas en la

presente puede ser causal inhabilitación de la actividad y cancelación de la
autorización respectiva, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 25.- FIJAR las siguientes sanciones:

a) faltas leves: son sancionadas con multa de 50 a 1.000 UFA no portar en el

vehículo documentación requerida en la presente, salvo certificado de

RTO vigente, comprobante de póliza de seguro y carnet de conductor
profesional, que son de portación obligatoria;

b) faltas graves: son sancionadas con multa de 1.100 a 3.000 UFA y/o

inhabilitación, a la reiteración de faltas leves y el incumplimiento de los
siguientes artículos: 5 0 , 60 , 70 , 10, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23;

c) detención de la unidad: además de la falta de certificado de RTO vigente y

carnet de conductor profesional, el inspector puede determinar la

detención y secuestro inmediato de la unidad en los casos de

incumplimiento del artículo 6°, inciso b), y artículo 16, inciso a), sin
perjuicio de las multas posteriores que pudiesen corresponder.

ARTÍCULO 26.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar

convenios con organismos de transporte y turismo de otras jurisdicciones con el

objeto de establecer mecanismos de control a los vehículos afectados al transporte
turístico.

ARTÍCULO 27.- Los gastos que demande la implementación de la presente deben
imputarse a las partidas presupuestarias correspondientes.

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandmich del Sur, sony serán Argentinas
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ARTÍCULO 28.- REGLAMENTACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal

reglamenta la presente en un plazo no mayor a los noventa (90) días posteriores a
su promulgación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

PRIMERA. DECLARAR de interés municipal y de carácter prioritario en el plan de
obras públicas del año 2017, según Ordenanza Municipal N° 5179, la puesta

operatividad del espacio terminal mencionado en artículo 4° de la presente, a ser

realizado en acuerdo entre el Departamento Ejecutivo Municipal y los prestadores.

ARTICULO 29°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipai para su
promulgación. Dar al Boletín OficiarMunicipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 2 5 2
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/2017.-
co
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2017USHUAIA,	 0 7 JUN

VISTO el expediente N° CD-3480-2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por él Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 10/05/2017, por la cual se
determina la normativa para la operación de Especial de personas de modalidad Servicio
Ocasional de la Municipalidad de Ushuaia.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTiCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 5 1 sancionada por el Concejo
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/05/2017, por la cual se
deteinina la normativa para la operación de Especial de personas de modalidad Servicio
Ocaional de la Municipalidad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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CAPÍTULO I

DEFINICIONES

ARTÍCULO 1°.- OBJETO. DETERMINAR la normativa para la operación de

Tra sporte Especial de personas de modalidad Servicio Ocasional de la
Mur icipalidad de Ushuaia.
AR ÍCULO 2°.- DEFINICIÓN. Se entiende por Servicio Ocasional a los utilizados

bajo la modalidad de Contratos de Prestación de Servicios Colectivos de

Tra sportación, por parte de Clubes, Sociedades, Asociaciones, Instituciones

Deportivas, Culturales, Educativas, Empresas e Industrias entre otros y los afectados

a la prestación de servicios turísticos, previamente convenidos entre las partes,
destinado al transporte exclusivo y eventual de personas.
ARli ÍCULO 3°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La autoridad de aplicación de la
presente es la Dirección de Transporte Municipal.

CAPÍTULO

DE LOS VEHÍCULOS

ARTÍCULO 4°.- ANTIGÜEDAD. RADICACIÓN. Los rodados afectados al Transporte

Espécial de personas de servicio ocasional al momento de ser habilitados por

primera vez, deben tener una antigüedad máxima de diez (10) años contados a

artir de su patentamiento y estar radicados en jurisdicción de la ciudad de Ushuaia.

tilizados como transporte de pasajeros, la antigüedad máxima permitida es

1as Islas Malvinas, Georiasy Sandwich de/.Sitr, sony serán Agentinas



a) diez (10) años para los vehículos con capacidad de hasta ocho (8) sientos,
excluyendo el asiento del conductor;

b) quince (15) años para los vehículos con capacidad mayor de ocho (8)
asientos, excluyendo el asiento del conductor y que no excedan un peso
máximo de cinco mil kilogramos (5.000 kg);

c) veinte (20) años para los vehículos con capacidad mayor de ve'nte (20)
asientos.

ARTÍCULO 5°.- CATEGORÍAS. Para prestar servicio ocasional de transirte, los
vehículos deben estar comprendidos en la Categoría "M" del Decreto Nacional N°
779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449 o la norma que en el futuro la reemplace.

Los vehículos incluidos en la categoría del artículo 4°, inciso a), pueden ser
habilitados para el servicio de transporte ocasional de personas, siempre y rando al

momento de la prestación efectiva cumpla con los requisitos del artículo 6°
únicamente para la prestación de servicios turísticos.

En cualquiera de las categorías de vehículos habilitados, el número máximo
de asientos no supera el aprobado l por el RTO. Queda prohibido el uso de asientos
provisorios, como asimismo transportar personas de pie.
ARTÍCULÓ 6°.- SERVICIOS OCASIONALES TURÍSTICOS. Cuando la ulidad de
servicio ocasional de transporte está afectada a la prestación de actividades
turísticas, al momento de brindar el servicio debe:

a) contar con la presencia de al menos un guía o un guía-chofer que cumpla
con los requisitos de la presente y esté habilitado por el IN.FUE.TUR.;

b) cartelería identificativa con la leyenda "Servicio Turístico" o "Al Servicio de"
con el logo de la ageHcia de turismo propietaria o contratainte. Las
dimensiones, características y ubicación de letreros son determinadas por
la autoridad de aplicación por vía reglamentaria;

c) poseer certificado de habilitación provincial del 	 como
prestador turístico o contrato vigente con agencia habilitada.
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ART CULO 7 0
•- ELEMENTOS. Los vehículos afectados al servicio de transporte

ocasional de personas habilitados por la Municipalidad de Ushuaia deben:
a) poseer todos los elementos de seguridad requeridos por la normativa de

tránsito vigente, en perfecto estado de mantenimiento;
b) circular con cubiertas para hielo o nieve y/o con cadenas de acuerdo al

tipo de vehículo que se trate durante la época invernal dictaminada por el
municipio y cuando las condiciones del suelo así lo requieran;

c) dotar a las unidades de la cartelería indicativa del servicio cuyas

características son determinadas por la reglamentación, así como las

leyendas que estipule para el transporte público toda otra normativa local.
d) contar con cesto, receptáculo o elementos afines para la disposición de

residuos.

ART CULO 8°.- EQUIPO DE COMUNICACIÓN. Los vehículos que posean instalado

equipo de radio de comunicaciones deben presentar ante la autoridad de aplicación

la pertinente autorización expedida por la ENACOM (Ente Nacional de

Comimicaciones) o el organismo que en el futuro lo reemplace y adjuntar copia al
legajo de habilitación del automotor.

ARTICULO 9°.- DESINFECCIÓN. En el transcurso del mes, el permisionario debe
efectuar una desinfección de la unidad, a realizarse en establecimiento habilitado por

el Départamento Ejecutivo Municipal. Cada unidad debe contar con el certificado que

acredite la realización del servicio de desinfección. La autoridad de aplicación puede
en cualquier momento solicitar una desinfección adicional.

CAPÍTULO

DE LAS HABILITACIONES

ART CULO 10.- HABILITACIÓN. Los vehículos afectados al Transporte Especial de

personas de modalidad Servicio Ocasional deben obtener la correspondiente

Has itación Municipal o haber solicitado la autorización de acuerdo al artículo 14, y

Las Islas Malvinas, Geniasi Sandwich del Sur, son) serán -gentinas



ser conducidos por personas que estén autorizadas por la Mu nicipalidad cie Ushuaiaen las condiciones que fija la presente.

Establecer en un (1) año el período máximo en el que un vehículo fectado al
servicio ocasional puede conservar la continuidad de la habilitación sin estar
prestando servicio activo en la ju risdicción. Vencido ese plazo, la unidad debe iniciar
la tramitación y cumplimentar los requisitos correspondientes a una nuevahabi(itación.
ARTÍCULO 11.- REQUISITOS. Son requisitos indispensables para obtener la
habilitación del vehículo los siguientes antecedentes:

a) ser mayor de veintiún (21) años de edad;
b) ser argentino nativo, naturalizado o por opción;
c) para el caso de personas jurídicas, acreditar inscripción arte IGJ yadjuntar documento de constitución;
d) ser propietario o locatario : del o los vehículos para los cuales se solicita suh

abilitación. En caso de ser locatario, deberá adjuntarse el contrato de
locación o comodato o leasing;

e) constituir domicilio legal y/o real en la ciudad de Ushuaia;
f) acreditar i nscripción, según corresponda, ante la ANSES AFIP Agencia

de Recaudación Fueguina (AREF), Dirección de Industria y 
c omercio,

Dirección General de Rentas y Registro Público de Comer io de la
Provincia o las instituciones que en el futuro las reemplacen;

g) para sujetos no alcanzados por la Ordenanza Municipal N° 3500, Anexo I,artículo 107: presentar certificado de libre deuda correspon iente alvehículo a habilitar y encontrarse en situación fiscai
obligaciones fiscales; 	

regular por	 sus

h) para sujetos alcanzados por la Ordenanza Municipal N° 3500, Anexo I
artículo 107, deben cumplir con los requisitos del artículo 15 de la

resente;
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i) contratar un seguro cuya póliza cubra personal, responsabilidad dvil

contra terceros y/o personas transportadas y cosas de terceros no

transportadas. Dicha póHza debe mantenerse vigente durante la

explotación del servicio y su caducidad o cancelación es causal de

suspensión hasta su regularización. Es obligatoria la presentación de

copia del Certificado de Cobertura ante la autoridad de aplicación, toda
vez que está sea renovada;

revisión Técnica Obligatoria (RTO) vigente como Transporte Especial;

libro de actas según normativa vigente, de 200 fojas, habilitado y foliado

por la autoridad de aplicación, para ser utilizado como libro de
Inspecciones, el que contiene:

1) datos del vehículo;
2) cobertura del Seguro;
3) observaciones y quejas,
4) notificaciones, emplazamientos e infracciones;
5) choferes habilitados.

El libro debe ser exhibido obligatoriamente toda vez que el personal
municipal autorizado y/o el usuario así lo requieran, debiendo ser portado

en el vehículo siempre que éste se encuentre en servicio.

ARTICULO 12.- EQUIVALENCIA. La autoridad de aplicación puede dar por

cum lidos los requerimientos especificados en los incisos a), b), c), d), i) y j) del

artíc lo precedente, a quienes al momento de solicitar la habilitación municipal

presenten certificado de la habilitación provincial de la unidad, en tanto la misma
permanezca vigente.

ARTÍCULO 13.- CARÁCTER PROVISORIO. La habilitación que otorga el Municipioi
ies d
I
e carácter provisorio, por el término de hasta un (1) año, previo pago de Tasa a

las Áctividades Comerciales correspondiente a la categoría.

ARTÍCULO 14.- AUTORIZACIÓN. Si la demanda local o la afluencia de turistas

excedieran la capacidad del parque móvil destinado al servicio ocasional, las

s habilitadas pueden solicitar ante la autoridad de aplicación la autorización

1,as Islas Mulvinas, Georgiasi Sandwich del ,Vur, sony serán gentinas
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para su refuerzo mediante el arrendamiento de unidades radicada9 en otrajurisdicción dentro de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas deI AtlánticoSur.

Dichas unidades deben cumplir los siguientes requisitos:
a) contar con habilitación provincial;
b) cumplimentar los requisitos del artículo 5° y los

artículo 7°; incisos a y b) del

c) en caso de estar afectados al servicio turístico, cumplimentar con elartículo 6°;
d) abonar el canon establecido para el perrnisionario en el artíctjlo 15;e) ser co

nducidos por choferes con licencia de conductor priLofesional
acorde a la categoría del vehículo que conduce;

f) circular con copia de la autorización municipal expedida en I irtud delpresente artículo.

ARTÍCULO 15.- CANON. Para autorizar una unidad en los términos del artículo 14,
el permisionario debe abonar:

a) dos (2) veces el monto equivalente al derecho de ha bilitacióñ para el
ejercicio de la actividad comercial correspondiente;

b)
una (1) vez el equivalente al monto anual total de la Tasa a la 

lActividadComercial más todos sus cargos accesorios;
c) una (1) vez el monto anual total equivalente al cargo por Fpndo deMa ntenimiento de Infraestructura Vial, según el tipo de vehículo.
Este canon se abona cada vez que se otorga la autorización y es vhlido porun mes corrido, sin contemplar fracciones. Si la autorización excede el perío irlo de unmes, se debe abonar tantas veces el canon por meses autorizados.

El canon vence en las mismas fechas que el tributo Tasa a la Actividad
Comercial e Industrial.

La Dirección de Transporte debe informar el plazo de autorización a la
Dirección General de Rentas, a los efectos de la liquidación del canon.
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AI TÍCULO 16.- CIRC
ULACIÓN. Los vehículos habilitados como Transporte

Ocasional de Personas deben circular con los siguientes comprobantes:
a) constancia de habilitación municipal del vehículo;
b) certificado de desinfección;
c) libro de actas;
d)

orden de servicio emitida por agencia en caso de transporte turístico;
e) toda otra docu mentación requerida por la normativa vigente;
La autoridad de a plicación puede disponer, por vía de la reglamentación, lavalidez de una herramienta electrónica homologada por el Departamento EjecutivoMunicipal para ser utilizada por prestadores e i nspectores y que supla la exposición

de los certificados de requisitos exigidos en el artículo 11.

CAPÍTULO IV

DE LOS CONDUCTORES

ARTÍCULO 17.- REQUISITOS. Los conductores del Servicio de Transporte
Ocasional deben estar habilitados ante la autoridad de aplicacián.

Son requisitos para habilitar un chofer:
a) solicitud del prestatario o del titular de la empresa por escrito;
b)

licencia de conducir con categoría habilitante por cada tipo de
vehículo;

c) libreta de conductor profesional al día;
d) libre deuda del conductor expedido por el Juzgado Municipal

Ad ministrativo de Faltas;
e) certificado de reincidencia.

ARTECULO 18.- OBLI GACIONES. Es obligación del chofer de servicio ocasional:
a) portar carnet de conductor para la categoría correspondiente a la unidad

que conduce y libreta de conductor profesional;
municar al Departamento Ejecutivo los cambios de domicilio;

L.,as Is/as Malinnas, Geolgiasy Sandwich del Sur, sony serán Ar



c) atender al pasajero en forma cortés y respetuosa;

d) cooperar con las autoridades municipales y/o policiales cuando les sea
requerido, especialmente en casos de accidentes o emergencias.

ARTÍCULO 19.- PROHIBICIONES. Está prohibido para el chofer de Iservicio

ocasional:

a) transportar pasajeros de pie o en número mayor a los asientós útiles
autorizados;

b) generar incidentes con terceros durante el viaje o incurrir en actos de
incultura o mala educación;

c) fumar en el interior del vehículo;

d) Ilevar animales, excepto animales guía o en los casos que la normativa

aplicable lo estipule;
e) ser utilizados como transporte de carga, ni como medio móvil de

ninguna clase de propaganda o publicidad; inscripciones y/o afiches de

ninguna naturaleza en el interior o exterior del rodado, salvo la propia

de la empresa de transporte o aquella expresamente autorizada por la
Municipalidad;

f) levantar pasajeros en la vía pública;

g) promocionar u ofrecer servicios mediante voceo en la vía pública.

• CAPÍTULO V

DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 20.- CUALQUIER violación a las normas y condiciones fija0as en la

presente puede ser causal de inhabilitación de la actividad y cancelaqión de la

autorización respectiva, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

ARTÍCULO 21.- FIJAR las siguientes sanciones:

a) faltas leves: son sancionadas con multa de 50 a 1.000 U.F.A no portar en
el vehículo documentación requerida en la presente, salvo certificado de
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profesional, que son de portación obligatoria;
b) faltas graves: son sancionadas con multa de 1.100 a 3.000 U.F.A y/oinhabilitación, a la reiteración de faltas leves y el incu mplimiento de loss iguientes artículos: 4 0

, 6°, 10, 11, 14, 16, 17 inciso a), y 19;
c)

detención de la unidad: además qe la falta de certificado de RTO vigente,
póliza de seguro y licencia de conductor profesional, el inspector puededeterminar la detención y secuestro i nmediato de la unidad en los casosde incu

mplimiento del artículo 7°, inciso b), y artículo 18, inciso a),
h abilitación según artículo 1 0 sin perjuicio de las multas posteriores quepudiesen corresponder.

ARTÍCULO 22.- F
ACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrarc

onvenios con organismos de transporte y/o turismo de otras 
jurisdicciones con el

objeto de establecer mecanismos de control a los vehículos afectados al transporte
espechal de personas.
ARTÍCULO 23.- PARTIDAS PRESUPU ESTARIAS. Los gastos que demande laimplernentación de la p

resente deben imputarse a las partidas presupuestarias
corresiDondientes.

ARTÍCULO 24.- REGLAMENTACIÓN . El Departamento Ejecutivo Municipalreglamenta la p
resente en un plazo no mayor a los noventa (90) días posteriores a

su prornulgación.

ARTICULO 25.- DEROGAR las Ordenanzas Municipales N° 3144; 3195 y 3307.ARTÍCULO 26.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para suprom ulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA M UNICIPAL N° 525  1 - -
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DECRETO MUNICIPAL N°
	

918  /2017.

USHUAIA, 0 7 JUN 2017

VISTO el expediente N° CD-3478-2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 10/05/2017, por la cual se

ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 581/2017, mediante el cual se aprueba ad

referéndum del Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N° 11.167, rubricado entre la

Municipalidad de Ushuaia, la empresa Ushuaia Integral Sociedad del Estado y la firma
Autobuses Santa Fe SRL.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal No 5 2 5 0 , sancionada por el Concejo
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/05/2017, por la cual se

ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 581/2017, mediante el cual se aprueba ad

referéndum del Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N° 11.167, rubricado entre la

Municipalidad de Ushuaia, la empresa Ushuaia Integral Sociedad del Estado y la firma

Autobuses Santa Fe SRL.Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

uoto
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ARTÍCULO 1°.-- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

581/2017, de fecha 31 de marzo de 2017, mediante el cual se aprueba ad

referéndum del Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N° 11.167,

rubricado entre la Municipalidad de Ushuaia, la empresa Ushuaia Integral Sociedad

del Estado y la firma Autobuses Santa Fe SRL.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 2 5 0
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/2017.-
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2 6 MAY 7W7USHUAIA,
VISTO el expediente N° CD-3474/2017 del registro de esta Municipalidad; yCONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionadapor el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 
1 0/05/2017, por medio

de la cual se ratifica el todos sus términos el Decreto Municipal N° 1672/2016, mediante el cual
se establecen ad

-referéndum del Concejo Deliberante los indicadores urbanísticos de aplicaciónpara el proyecto urbano denominado " Sector II — Faldeo de Andorra s/ Indicadores
Ur

banísticos", conforme a lo descripto en los Anexos I y II que corren agregados a la misma.
Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de estaMunicipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 

11 2	 /2017, recomendado su promulgación.
Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del 
presente acto administrativo, en atención a laspr

escripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL P RESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N0 5 24 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 

1 0/05/2017, por medio dela cual se ratifica el todos sus términos el Decreto Municipal N° 
1 672/2016, mediante el cual seestablecen ad-referéndum del Concejo Deliberante los indicadores 

u rbanísticos de aplicaciónpara el proyecto urbano denominado " Sector II — Faldeo de Andorra s/ 
IndicadoresUrbanísticos", conforme a lo descripto en los Anexos I y II que corren 

agregados a la misma.Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

archivar.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
90 1DECRETO MUNI IPAL N° 	 /20 7gr
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ARTÍCULO 10.- R
ATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1 672/2016, de fecha 16 de n
oviembre de 2016, mediante el cual se establecen ad-

referéndum del Concejo Deliberante los indicadores urbanísticos de aplicación parael p royecto urbano denominado "Sector II - Faldeo de Andorra 
s/I ndicadores

Urbanísticos", conforme a lo descripto en los Anexos I y Ii que corren agregados a la
presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para 
SUpromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 

publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA M UNICIPAL N°	 5244 9

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/2017co

1048/1999
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DelimItación

Según Anexo Vivienda Unifarniliar

Usos Consolidar el sector como área residencial,
Preservar parte del paisaje natural en cada parcela.
Preservar áreas de bosques.

Carácter
Residencial. Área de viviendas de baja densidad.

Objetivos

Indicadores Urbanfsticos

Parcela Mínima:
Frente: 9 m
Superficie: 360 m5

Retiros:
Frontal: 8,00 m
Lateral: 3,00 m
Contrafrontal mínimo:
8 m

Parcelas en esquina:
Sobre el lado más
largo: 3 m
Sobre el lado más
corto: 8 m

F.O.S.: 0.40
F.O.T.: 0.50

Altura Máxima s/L.E.: 8 m
Plano Umite: 9 m

D.N.: 160 hab/ha

D.U.: 80 hab/ha

Estacionamiento:

• En parcelas de hasta 400 m2 se deberán prever 2 módulos de estaclonamiento vehicular por cada parcela.•
En parcelas de más de 400 m2 se deberán prever 3 módulos de estacionamiento vehicular por cada parcela.

• Dentro de cada parcela se permitirá la construcción de una sola vivienda.

r»:711\11A!

'2 17, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honor y
Gloria a nuestros Heroes, ayer, hoy y siempre".

ANEXO I.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

1672 	 524 9
DECRETO MUNICIPAL N9

Sector II - Residencial Vivienda Unifamiliar (RVU)

Faldeo de Andorra

Normas de Procedimiento y condiciones urbanisticas y constructivas a instrumentar durante el proceso deUrbanización y Co nstrucción de viviendas unifamiliares:

• Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán1 colocar cercos de mampo
parcela y/o municipales, propiciánciose el uso de cercos vivos o mallados
percepción de la urbanización parque.

• 'Se deberto p rolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de E
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USHUAIA,	 26 MAY 2017

VISTO el expediente N° CD-3479/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 10/05/2017, por medio

de la cual se autoriza la ocupación del Retiro Frontal establecido según los artículos V.3.2.

Retiro de Frente Obligatorio y VII.1.2.1.2. Residencial Densidad Media/Baja — Retiro Frontal, del

Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a la obra ubicada en el predio

identificado catastralmente como Parcela 1, Macizo 56, Sección F, conforme a la

documentación que obra a fojas 16 del Expediente DU-5744-2016.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1 2 6 /2017, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
5ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 8 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/05/2017, por medio de

la cual se autoriza la ocupación del Retiro Frontal establecido según los artículos V.3.2. Retiro

de Frente Obligatorio y VII.1.2.1.2. Residencial Densidad Media/Baja — Retiro Frontal, del

Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a la obra ubicada en el predio

identificado catastralmente como Parcela 1, Macizo 56, Sección F, conforme a la

documentación que obra a fojas 16 del Expediente DU-5744-2016. Ello, en virtud de lo
expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

900DECRETO MUNICIPAL N°

blf
/2017.
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ARTÍCULO 1°.- A
UTORIZAR la ocupación del Retiro Frontal establecido según los

artículos V.3.2. Retiro de Frente Obligatorio y VII.1.2.1.2. Residencial Densidad
Media/Baja - Retiro Frontal, del Código de P laneamiento Urbano de la ciudad de
Ushuaia, a la obra ubicada en el predio identificado catastralmente como Parcela 1,
Macizo 56, Sección F, conforme a la documentación que obra a foja 16 del
Expediente DU-5744-2016.
ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el adículo 1° quedará sujeto a la no modificación
de las con

strucciones que invaden el retiro frontal, en cuyo caso deberán adecuarse
las nuevas construcciones al retiro frontal exigido en el Código de Planeamiento
Urbano.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.O RDENANZA MUNICIPAL N°	 5 24
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 1 105/2017.-ce,

CLO
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia "2017, año del 35" Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 4 7
, s'ancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/05/2017, por medio de

la cual se incorpora el recurso 001 001 001 071 Convenio Modificatorio N° 11.383 ( de la deuda
tributaria IPV ), por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con 76/100 ( $ 7.352.656,76 ), al presupuesto de gastos y
Recursos del Ejercicio 2017 y se aumenta el gasto del Presupuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos del Ejercicio 2017, por la suma SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y

DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con 76/100 ( $ 7.352.656,76 ), en gastos
corrientes destinados a diversas finalidades del Municipio. Ello, en virtud de lo expresado en el
exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 89 4 
/2017.

Oscar H. SOUTO
Sec. Ccci JJnaCSZIC~ ,45
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USHUAIA,	 22 mAY 2917

VISTO el expediente N° CD-3477/2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 10/05/2017, por medio

de la cual se incorpora el recurso 001 001 001 071 Convenio Modificatorio N° 11.383 ( de la
deuda tributaria IPV ), por la suma de PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA

Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con 76/100 ( $ 7.352.656,76 ), al presupuesto
de gastos y Recursos del Ejercicio 2017 y se aumenta el gasto del Presupuesto de Gastos y
Cálculo de Recursos del Ejercicio 2017, por la suma SIETE MILLONES TRESCIENTOS

CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con 76/100 ( $ 7.352.656,76 ), en
gastos corrientes destinados a diversas finalidades del Municipio.

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° n :I 9 /2017, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:
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ARTICULO 1°.- INCORPORAR el Recurso 001 001 001 071 Convenio Modificatorio

N° 11.383 (de la deuda tributaria IPV), por la suma de pesos siete millones

trescientos cincuenta y dos mil seiscientos cincuenta y seis con 76/100

($7.352.656,76), al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio
2017.

ARTICULO 2°.- AUMENTAR el gasto del Presupuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos del Ejercicio 2017, por la suma de pesos siete millones trescientos

cincuenta y dos mil seiscientos cincuenta y seis con 76/100 ($7.352.656,76), en
gastos corrientes destinados a diversas finalidades del Municipio.
ARTICULO 3 0

.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°	 524  7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/2017.-
CO
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USHUAIA,	 22 MAY 2017
VISTO el expediente N° CD-347612017 del registro de esta M unicipalidad; yCONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 10/05/2017, por 

mediode la cual se ratifica el Convenio Sectorial de Educación y 
Formación del Convenio Municipal deEmpleo, acordado por la Comisión N

egociadora mediante Acta registrada bajo el N° 11401, de
fecha 03 de mayo de 2017, que se adjunta y forma parte de la misma como Anexo I y se
derogan los artículos 6°, 7° y 8° de la O

rdenanza Municipal N° 3570, el artículo 4° de laOrdenanza Municipal N° 5046, el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 5067 y la OrdenanzaMunicipal N° 5208.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de estaM unicipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 /2017, recomendado su promulgación.
Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

enc
ontrándose facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a laspr
escripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE M UNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.-- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 4 6

, s<ancionada por el ConcejoD
eliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/05/2017, por medio de

la cual se ratifica el Convenio Sectorial de 
Educación y Formación del Convenio Municipal deEmpleo, acordado por la Comisión N

egociadora mediante Acta registrada bajo el N° 11401, de
fecha 03 de mayo de 2017, que se adjunta y forma parte de la misma como Anexo I y se
derogan los artículos 6°, 7° y 8° de la Ordenanza Municipal N° 3570, el artículo 4° de laOr

denanza Municipal N° 5046, el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 5067 y la Ordenanza
Municipal N° 5208. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalídad de Ushuaia. Cumplido,archivar. 
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ARTICULO 1 0 .- RATIFICAR el Convenio Sectorial de Educación y Formación del

Convenio Municipal de Empleo, acordado por la Comisión Negociadora mediante

Acta Registrada bajo el N° 11401, de fecha 03 de mayo de 2017, que se adjunta y

forma parte de la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- DEROGAR los artículo 6°, 7° y 8° de la Ordenanza Municipal N°

3570, el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 5046, el artículo 4° de la

Ordenanza Municipal N° 5067 y la Ordenanza Municipal N° 5208.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 24 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/2017.-

Las Islas Malvinas, Georgiasi Sandwich del Skr; sony serán Argentinas

FARIÑ
jt() Despa-

D.T. - S



Concejo Deliberante
de Ciudad de rtishuaia

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

szlble Coor
y Despach

,E10 DELIBERANT 5 H

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honor y
Gloria a nuestros Heroes, ayer, hoy y siempre".

ANEXO I. 524  6

ORDENANZA MUNICIPAL N°
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En la ciudad de Ushuaia a los 03 dlas del mes de mayo de 2017, siendo las 10:00 horas, se
reúnen en la Sala de Situaci6n del Edilicio "Adolfo Cano", en cl ámbito de las Paritarias
Municipalcs, la Comisión Negociadora dispuesta en cl C.M.E., por una parte, la
MUNICIPAL1DAD DE LA CIUDAD DE USHUAIA, representada en cstc acto por los paritarios
Camilo Gómez, Mauricio Ncubauer y César Molina; y por la otra, el SINDICATO DE
OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES (S.O.E.M.), representado por Manuel Ojeda; la
ASOCIAC1ON TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.), representada por Jonatan Ardanaz;
la ASOCIACION SINDICAL DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES (A.S.E.O.M.),
representada por Gustavo Fabián Cuevas; el SINDICATO DE EMPLEADOS MUNIC1PALES Y

OVINC1ALES (S.E.M.U.P.), reprcsentado por Sergio Martin; el SINDICATO ARGENTINO
MUSICOS (S.A. De M.), representado por Oscar Andrioli; el S1NDICATO DEL
SONAL JERÁRQUICO, representado por Cristitin Petracchi; la UNIÓN PERSONAL

C1 IL DE LA NACIÓN (U.P.C.N.), representada por Hugo Hernández, y los trabajadores no
agremiados, representados por Marisol del Carmen Cárdenas, con la participacion -en carácter dc
ascsores técnicos- de Mariano Leguizamón, Sebastian Puig Ubios y Diego Ltipez Silva, en
representación de las Asambleas Docentes de las Escuelas Municipales kxperimentales, a los
efectos de dar apertura a la mesa de negociación del Convenio Seciprial de Educación y
Fonnación, de aplicación a las Escuelas Municipales Esperimentales, al Instituto do Educación
Superiur "Terra Nova", al Jardín Maternal "Los Zórzales" y a las escueips que en cl futuro se
crcen conforme las siguientes cláusulas.

CONVENIO SECTORIAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN

TITULO DISPOSIC1ONES GENERALES

Cl'IRITLILO 1, PRINCIPIOS GENEPALES

Arilculo	 El presente Convento Sectorial de Educacion y Formación ps.E.E) del Convenio
Municipal de Empleo (C.M.E) se acuorda en virtud de las disposiciones del tercer parrajo del
articulo del texto converlial y entendiendo que el Proyecto Educativo afrontado por las
instituciones existentes en drbita del Municipio de Ushuata configura condiciones objetivas
que requieren un tratamiento especifico, que excede el marco general para poder cumplimentar
sus fines.

CONVE

Provincle deTierra del
Antirlida c Ishm del

RepúblIca Arhcodna
Munlelpoadad 1.1shu

Comisizin Negociadara unicipal

Articulo 2°.• Ámbito de Aplicación. El presente Convenio Sectorial de Educación y Formación
será de aplicación a las acuelas Municipales Experimentales "Las Lengas", "La Ilahia" y
"Los Alakalufes", al Instiluto de Educación Superior "Terra Nuva" y alJardin Maternal "Los
Zorzales" y a las que en un futuro se creen en el ámbito municipal bajoiel Proyecto Educativo
dispuesto por Resoluclón ME y C'. N° 28111993, denominado "Escu'ola expertmental para
propiciar el desarrollo de la creatividad en lodas las áreas de trobajo".

Articulo 3°.- Partes intervinientes.	 en	 F.,ste CS.E. los parilarios del Depa to iento
ales que uctóan en el ámbito munitupe 	 e los

...7
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Comisida Negociadora Municipal

empleados no agremiados, y los represenlantes designados por las Asambleas Docentes de las
instituciones enunciadas en el articulo precedente.

Articulo 4°.- Vigencia. El presente C.SEF. tendrá vigencia por dos (2) aflos a partir del dia
slguiente de su publicacián en el Boletin Oficial MunicipaL

Dentro del periodo de vigencia, no podrá ser reseindidu o danunciado unilateralmente, pudiendo
ser modificado solo por acuerdo de partes.

Habiendo transcurrido el plazo establecido en el presente, u requerinuento de alguna de las
partes, podrá constituirse una nueva comisián negociadora para tratar su modificación. No
mediando requerimiento alguno, se prorrogará automáticamente por idéntica plazo.

Art ulo 5°.- Fuentes. Los preceptos de este convenio sectorial se ajustan e interpretan de
confo midad a las dispusiciones de la Carta Orgánica Municipal, del Convento Municipal de

4.") Empleo en aquello que no contradiga al presente, de la Ordenanza Municipal N° 3570, del
Proyecto Educativo oprobado por Resolucián ME. y C N° 281/1993 y las normas concordantes.

TiTULO DE LA RELACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO

CAPITULO 1. INGRESO

Arlículo 6°.- Plarda Funcional, Las instituciones educativas municipales experimentales, a lus
efectos del cumplimienlo de sus fines y objellvos pedagágicos, contarán con lo siguiente planta
funcional:

a) Cada escuela. municipal experimental: 10 (diez) cargas de Muestra ile grado y 1 (un)
cargo de Director con clase anexa.

b) El 1nstituto de Educacián Superior "Terra Nona" : i (un) cargo de Director, 1 (un)
cargo de Sub-director, 1 (un) cargo de Jefe de Departamento y 105 (ciento cinco)
horas relaj semanales.

c) Cada Jardín maternal: 7 (siele) cargos de Maestro y 1 (un) .carga de Director con
clase anexa.

Artkulo 7°.- Ingreso. El ingreso a las instituciones educativas de la Municipalidad de Ushuaia
normadas en el presente CS.E.F. se hará conforme las requisitas esti 'iblecidos en el preseme
articulado, y en forma exclusiva a través de una Asamblea Docente "ad-hoc" que a través del
análisis de los antscedentes de los postulames propondrá el candidato, gurantizando
iduneidad y pertenencia del trabajador al proyecto educativo dispuesto mediante Resolución
ME yC N° 281/1993.

Articulo 8°.- Integración de la Asamblea Docente "ad-hoc". La Asamblea Docente "ad-hoc" se
Integrard por: 2 (dos) repr entantes d c a una de las acuelas Municipales Experimentales, 4
cuatro) represeraan	 el lnstitut	 ción Supe -ior "Terra Nova" y 2 (dos)

\ 'Art
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PR1MERA. La planta funcional a la que refiere el Art. 0 0 respecta de las kiaras reloj asignadas al
Instaula de Educación Superior "Terict Nova", se conformará progresivamente del siguienle

modo:

Aiio 2017:

57 (cincuanta y slete) horas reloj semanales.

Año 2018:

24 (veinocuatra) h2ras r aj semanales.
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representantes de cada Jardin Maternal, elegidos por las Asambieas Permanentes respeclivas de

cada institución.

Artículo Candiciones para el ingreso. El ingreso a la Administracdn Pública Municipal
estará sujeto al cumplimiento de los requisilos establecIdos en el Ari. 18 del C.ME

tíndiciones para el ingreso" y previa acreditación de las siguientes condiciones particulares:

9.1.- Tener veinaún (21) años de edad.
9.2.- Idoneidad para la función a desarralar, acreditada mediante certificación expedida
par el Instituto de Educación Superiur "Terra Nova" o el Instituto de Educación Superior
"Roberto Themis Speruni" de la ProvIncia de Buenos Aires.
9.3.- Acreditar resklencta en la cludad de Ushuaia, no menor a das (2) años inmediates

nteriores a la fecha de convocatorid pudiendo por resalución fundada de lu Secretarla
de Cultura y Educación, o la que en un futuro la reemplace, eximir de este requisito en
casu de que ningún postulante cumpla con el mismo.

Artículo 10°.- Examen preocupacional. El ingresante contará con un plaza perenturio de novenia
(90) dias para acreditar un examen preocupacional petcoJlico. a fin de establecer el grado de
aptitud labural, el cual podrá ser excluyenle. La existencia de discapacidades no impedirá la

dmnión st dstas no produjeran una situación de minusvalía para la tarea a desarrollar. El
cumplimiento de la presentación de los exámenes previstos en al preseme artícula ocasionará

-`44- la nulidad del nombrirtenta sin generar obligaciones algunas para el Municipio ni derecho

nLiP alguno al ingresante. Dicha nulidad, que podrá ser declarada de oficio o a petición nIe pade, no

tará a la validez de los actos y de las prestaciones cumplidas durante el ejercicio de sus

funclones.

Articulo No podrán ingresar a acupar cargas docentes en los establechnientos educativos
municipales quienas se encontraren inhabilitados conforme a lo estable;:ido por el Art. 22 del
C.ME. "Inhabilidad" y quienes hubieren participado en actos, acciones o procesos contra el
arden institucional y el sistema democráttca o hubieren shlo condenados por delitos de lesa
humanidad, sin que puedan beneficiarse, a las efector del presente C.S.E.F., par las Leyes de
Obediencia Debida, Punto Final o indultos.

CLÁUSULAS TRANSITOR1AS
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